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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903),

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrx, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in..
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no die-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletfnes ofíciales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . 12'50 Trimestre 	 . . 	 15
Seis meses . . 	 -21 Seis meses . 	 28
Un año 	 . 	 . . 	 40 Un ario. . 	 . . 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que ie correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña. Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

« Gaceta» 15 Mayo 1927.)

Ministerio de Hacienda

REAL DECRETO

Núm. 896

A propuesta del Ministro de Ha-
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de
Ministros y de conformidad con Mi
decreto de 30 de Septiembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede una

transferencia de crédito de 2.500 pe-
setas dentro del vigente presupuesto
de gastos de la Sección 8. a , « Ministe-rio de Fomento», del capitulo 22,« Obras y servicios hidráulicos», ar-
tículo 1. 0 « Obras de riego», concep-
to 1. 0 « Obras, formación y pago de
expedientes de expropiación y me-
dios auxiliares etc.», al capítulo 3.0 ,« Gastos de personal de las Oficinas
Provinciales», artículo 4.° «Obras pú-

blicas», concepto «Acequia del Jara-
ma (División del Tajo) » , con destino
al aumento y pago de haberes de dos
Guardas regadores a 1.250 pesetas
anuales cada uno.

Dado en Palacio a diez de Mayo de
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JOSÉ CALVO SOTELO

REAL ORDEN

Núm. 265

Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes va-
rias plazas de Delineantes de tercera
clase del Servicio del Catastro de la
riqueza rústica, dotadas con el suel-
do anual de 2.500 pesetas, según la
planta consignada en los Presupues-
tos generales del Estado para el co-
rriente ario económico de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) a propuesta
de esa Dirección general, ha tenido
a bien disponer:

Que se convoquen oposiciones a fin
de proveer diez de las referidas pla-
zas, para cubrir las siete vacantes
existentes en la actualidad, más las que
se produzcan hasta el momento de
elevar a la Superioridad la propuesta
de nombramientos. Los restantes
aprobados,"hasta completar el citado
número de 10, quedarán en espec-
tación de destino. La tercera parte de
las dichas vacantes se reservará a los
individuos de la clase de tropa y sus

asimilados del Ejército y Armada, en
; cumplimiento de lo que dispone el

Real decreto de 6 de Septiembre de
1926, a cuyo efecto se remitirá un

. ejemplar de la «Gaceta de Madrid» en
que se publique esta convocatoria, al
señor Presidente de la Junta califica-
dora para la provisión de destinos ci-
viles, creada por el mencionado Real
decreto.

Las oposiciones se ajustarán a las
siguientes reglas:

1.a Las solicitudes de quienes
siendo españoles deseen tomar parte
en las oposiciones serán presentadas
en el Registro de la Dirección gene-
de Propiedades y Contribución terri-

! torial, de cuatro a seis de la tarde,
todos los días hábiles, en el plazo de
un mes, desde la publicación de esta
Real orden en la «Gaceta de Madrid»;
debiéndose acompañar a dichas soli-
citudes la cédula personal, certifica-
ción de nacimiento, certificado del Re-
gistro central de Penados y rebeldes
y dos retratos del opositor, sin pegar
en cartulina, de cuatro por seis centí-
metros. Las instancias que presenten
los procedentes del Ejército y Arma-
da reunirán los mismos requisitos,
pero serán remitidas, dentro de plazo
y de una sola vez, a la mencionada
Dirección por el Presidente de la Jun-
ta calificadora anteriormente citada.

2. » Para ser admitidos a efectuar
los ejercicios deberán asimismo los
opositores presentar resguardo de ha-
ber entregado 25 pesetas a disposi-

ción del Tribunal que se nombre, por
derechos de examen, con arreglo a lo
dispuesto en el caso 6.° de la Real or-
den de 14 de Octubre de 1924, res-
guardo que servirá de papeleta de
de examen.

3. a Los opositores serán relacio-
nados, a los fines de su actuación, por
orden alfabético del primer apellido
distribuidos en dos grupos: primero
el de los procedentes del Ejército y
Armada; que actuarán en primer lu-
gar, y segundo, el de los demás.

4.a Los ejercicios de oposición da-
rán comienzo después de transcu-
rridos al menos tres meses, a partir
del día de la publicación de esta Real
orden en la « Gaceta de Madrid», en
el lugar, día y hora que con antici-
pación se indicarán en la misma «Ga-
ceta» y en el tablón de anuncios del
Ministerio de Hacienda.

5.» Los ejercicios serán tres, ten-
drán carácter eliminatorio y habrán
de aprobarse por el orden siguiente:

Primer ejercicio: Consistirá en co-
pia en papel blanco de un trozo de
los planos en colores confecionados
por el Instituto Geográfico y Catas-
tral.

Segundo ejercicio: Consistirá en la
copia en papel tela de una planta de
edificio, con su correspondiente ra-
yado.

Tercer ejercicio: Consistirá en la
ampliación o reducción de un croquis
parcelario del Catastro.

En todos los trabajos figurará el
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membrete con los atributos del Cuer-
po de Ingenieros Agrónomos y la si-
guiente rotulación:

Servicio Agronómico Catastral.
Provincia de..
Término municipal de...
El tiempo que se concede para rea-

lizar cada uno de los tres ejercicios
mencionados Gs de cinco horas,conse-
utivas, como máximo.

6.' Los ejercicios serán colectivos
por grupos, y oportunamente, y pre-
vio selariamiento hecho por el Tribu-
nal, se anunciarán los días en que
cada grupo haya de realizar aquéllos
debiendo ir provistos los opositores
de cuantos útiles sean necesarios in-
cluso papel de dibujo que previamen-
te será sellado por el Tribunal y fir-
mado, después de realizado el trabajo
por cada opositor.

A todos los que hallándose citados
dejaren de acudir al sitio y en la ho-
ra determinados para dar comienzo
a cada ejercicio, se les considerará
definitivamente eliminados de la opo-
sición con la sola excepción de quie-
nes previamente presenten justifica-
ción de fuerza mayor suficiente a jui-
cio del Tribunal, el cual en este caso
podrá acordar que el interesado ac-
túe en una fecha posterior, pero siem-
pre dentro del plazo de duración fija-
do para la totalidad del ejercicio de
que se trate.

7.' En todos los ejercicios se dará
una calificación representada por la
puntuación de O a 10. Será condición
precisa alcanzar en un ejercicio puu-
tuación superior a cinco para poder
pasar al siguiente. Las calificaciones
se harán públicas en las listas que al
efecto se fijará en el tablón de anun-
cios del Ministerio de Hacienda. La
media aritmética de las puntuaciones
obtenidas en los tres ejercicios repre-
sentará la puntuación final de cada
uno de los opositores, con arreglo a
lo cual se relacionarán éstos en nú-
mero igual al de plazas cuya provi-
sión se anuncia y que serán ocupadas
según el mismo riguroso orden. Se
entenderá que el opositor que no fi-
gure en la relación final ha sido des-
aprobado en el conjunto de los ejer-
cicios.
8. El Tribunal que ha de juzgar

estas oposiciones estará constituido
por el Director general de Propieda-
des y Contribución territorial como
Presidente, quien podrá delegar en un
Ingeniero jefe del Cuerpo de Agróno-
mos o de Montes afecto al Catastro
y como Vocales por un representante
de la Junta calificadora de destinos
civiles cuando actúen los opositores
procedentes del Ejército y Armada, un
Ingeniero agrónomo o de Montes v un
Delineante del mismo servicio, que
actuará de Secretario, sin voz ni voto.

Los nombramientos de los Vocales
y del Secretario se harán a disponer-
se el día, lugar y hora en que hayan
de dar comienzo los ejercicios.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos proceden-
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 5 de Mayo de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propieda-

des y contribución territorial.

Ministerio de Fomento

SEÑOR: Por Real decreto de 11 de
Mayo de 1917 se dispuso que no ten-
drían derecho a ingresar en el esca-
lafón del Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos, por el
solo hecho de haber terminado la ca-
rrera, los individuos que ingresasen
en la Escuela a partir de dicho ario,
en atención a que entre Ingenieros
excedentes y alumnos de la Escuela
pasaba de 400 el número de los que
en aquella fecha tenían derecho al
ingreso en el Cuerpo, número que se
consideraba más que suficiente du-
rante algunos arios, dadas las nece-
sidades de entonces y las que se pre-
veían en un futuro.

El desarrollo rápido que han teni-
do las obras públicas y particulares
en estos últimos tiempos, ha deter-
minado un movimiento igualmente
acelerado en las escalas, hasta el pun-
to de que sólo queda un número re-
ducido por ingresar de la última pro-
moción de las que tenían derecho a
ello.

En7su vista, parece llegado el mo-
mento de llevar a efecto lo que dis-

• pone el artículo 5.° .del mencionado
Real decreto, dictando las normas
que regulen el ingreso de los Ingenie-
ros que han terminado su carrera
desde el ejercicio 1922-23; los pocos
arios desde entonces transcurridos,
por lo que aún se conservan recientes
los conocimientos adquiridos, no re-
quieren que se someta a nuevas prue-
bas a dichos Ingenieros para deter-
minar el orden de colocación en el
escalafón del Cuerpo: debe aceptarse
el de clasificación , de la Escuela ri-
giendo en consecuencia el sistema de
ingreso por antigüedad hasta ahora
seguido, el que se aplicará dando en-
trada en el Cuerpo a medida que a
juicio del Ministro de Fomento lo va-
yan exigiendo las necesidades del
servicio.

Al procederse de tal forma, for-
zoso es tener en cuenta la circuns-
tancia en que se encuentran los In-
genieros que, por haber ingresado en
la Escuela con fecha anterior al ci-
tado Real decreto de Mayo de 1917,
han terminado sin embargo su carre-
ra con promociones que no tenían de-
recho a ingreso en el Cuerpo por el
solc. hecho de haber terminado la ca-
rrera: han ingresado en el Cuerpo y

ocupan puesto en el escalafón del
mismo, debiendo naturalmente seguir
en el puesto que hoy ocupan; pero al
restablecerse el régimen anterior, jus-
to es que ocupen el sitio que les co-
rresponde en la promoción con la que
salieron tan pronto como ésta ingrese_
en el escalafón.

Fundado en las anteriores conside-
raciones y de acuerdo con el Consejo
de Ministros, el que suscribe tiene la
honra de someter a la aprobación de
V. M. el siguiente proyecto de Real
decreto.

Madrid 13 de Mayo de 1927.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. NI.,
RAFAEL BEMJUMEA Y BURIN

—

REAL DECRETO

Núm. 897

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 A medida que las ne-

cesidades de los servicios lo exijan
queda autorizado el Ministro de Fo-
mento para llamar al servicio del Es-
tado a los Ingenieros de Caminos.
Canales y Puerto's que han terminado
su carrera en la Escuela especial del
Cuerpo desde el ejercicio de 1922-23,
dándoles ingreso en el escalafón por
el orden en que han sido calificados
al término de sus estudios.

Artículo 2.° Los Ingenieros que
terminaron su carrera con las promo-
ciones de 1922-23 y siguientes y han
ingresado o tienen derecho a ingreso
en el Cuerpo por haber ingresado en
la Escuela antes del Real decreto de
11 de Mayo de 1917 continuarán ocu-
pando el puesto que hoy tienen en el
escalafón del Cuerpo; pero a medida
que ingresen los de las promociones
a que pertenecieron al terminar sus
estudios, pasarán a ocupar el lugar
que les corresponda en dichas pro-
mociones

Dado en Palacio a trece de Mayo
de mil novecientos veinte y siete.

ALFONSO
El ministro de Fomento,
RAFAEL BENJUMEA Y BUR1N

EXPOSICION

SEÑOR: La importancia que tienen
los estudios geofísicos en orden a la
elección de los emplazamientos más

adecuados para los sondeos de inves-
tigaciones mineras en general; la cir-
cunstancia de no haberse aún implan-
tado en España dichos métodos, con
carácter industrial, y el hecho de que
el Estado tenga aún que llevar a ca-
bo varios sondeos para completar
el plan de investigaciones de aguas
subterraneas, petróleos, carbones,
etc., en curso de ejecución, a c onseja-
ron al Gobierno consignar en los Pre-
supuestos las cantidades estimadas
necesarias para estos estudios y tra-
bajos especiales, y ampliar las funcio-
nes del Instituto Geológico de Espa-
ña para la aplicación de los métodos
geofísicos que le ha sido encomen-
dada.

La índole característica de estos
nuevos métodos de investigación exi-
ge una especialización de personal,
material y aparatos que no puede im-
provisarse, y por ello ni es proceden-
te realizar los trabajos por Adminis-
tración, ni es conveniente eliminar de
la contrata las casas extranjeras más
capacitadas, cuya competencia en es-
tos asuntos pueda ser una garantía.
En consecuencia, está indicada la
aplicación del artículo 52 de la ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública, realizando estos
trabajos por contrata mediante con-
curso exento de las formalidades de
subasta.

En virtud de lo expuesto, el Minis-
tro que suscribe, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, tiene el honor
de someter a V. M. el siguiente pro-
yecto de Decreto.

Madrid, 13 de Mayo de 1927.

SEÑOR
A. L. R. P. de V. M.

RAFAEL BENJUMEA Y BUR1N

REAL DECRETO

Núm 898

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Fomento

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con arreglo a lo pri

visto en el artículo 52 de la ley a.
Adminisiración y Contabilidad de la

Hacienda pública, queda exceptuada
de las formalidades de subasta y se
adjudicará por concurso la contrata
de ejecución del plan de estudios geo-
físicos propuesto por el Institnto Geo-
lógico y Minero de España en 7 de
Abril de 1927.

Artículo 2.° Por el Ministerio de
Fomento se dictarán las disposicio-
nes aclaratorias y complementarias
necesarias para el cumplimiento de
este Real decreto.

Dado en Palacio a trece de Mayo
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RAFAEL BENJUMEA Y BURIN.

	=s- • e•-n••••n----

Ayuntamientos
HORNACHLIELOS

Núm.1.584
Extracto de los acuerdos tomados

por el Ayuntamiento pleno de esta
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SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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villa, desde la última sesión cele-
brada el día 8 de Octubre de 1926,
adaptada al cuatrímestre anterior
y que forma el Secretario que sus-
cribe en cuniplimiento a lo orde-
nado en el vigente Estatuto Mu-

nicipal.
MES DE OCTUBRE

Sesión extraordina ria del día 22

Presidenci a del Sr. Alcalde don Jo-

sé Herrera Ariza.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se tomaron los acuerdos si-

guientes:
Nombrar Médico titular en propie-

dad de esta villa a don Vicente Gatell
Andújar, y que de este nombramiento
se de cuenta al nombrado para poder
tomar posesión de mencionado cargo.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 11
Presidencia del Sr. Alcalde don José

Herrera Ariza.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se tomó el acuerdo siguiente:
Desestimar por unanimidad la peti-

ción formulada por don Antonio Ca-
rrasco García, referente a reposición
del acuerdo adoptado por el Ayunta-
miento nombrando Médico titular de
esta villa a don Vicente Gatell Andú-

jar.
Sesión extraordinaria del día 12
Presidencia del Sr. Alcalde don José

Herrera Ariza.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se tomó el acuerdo siguiente:
Aprobar ei presupuesto extraordi-

nario formado para atender a los
gastos que ocasione la construcción
de un Matadero público en esta villa,
cuyo presupuesto es de 9.614'05 pese-
tas, y que este presupuesto se expon-
ga al público en la forma que previe-
ne la Ley.

Sesión extraordinaria del día 13
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se tomó el siguiente acuerdo:
Nombrar Vocales natos de las

Juntas de evaluación parte Real y per-
sonal a los efectos de la confección
del Repartimiento general de Utilida-
des para el ejercicio de 1927.

Sesión extraordinaria del día 24
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se tomó el siguiente acuerdo:
Aprobar el presupuesto de gastos e

ingresos de este Ayuntamiento para
el próximo ejercicio de 1927, y que el
mismo se exponga al público en el
plazo y forma que detei mina la Ley y
que copia certificada se remita al
Iltmo Sr. Delegado de Hacienda de
esta provincia a los efectos del artícu-
lo 300 del Estatuto municipal.

Se otorgó poder al Sr. Alcalde don
José Herrera Ariza, para que en nom-
bre del Ayuntamiento pueda efectuar
pagos y cobros en las oficinas del Es-
tado y en iguales condiciones al otor-
gado al primer Teniente de Alcalde
Sr. Vilela Vázquez, quedando auto-
rizado este señor para tal,,fin.

Se acordó nombrar al concejal don
José Marquez Librero para formar
parte de la Comisión de Hacienda, en
la vacante que en la misma existe.

Se acordó felicitar al Excmo. Sr.
Marqués Viana con motivo de ha-

berle sido concedido el Toisón de
Oro.

MES DE DICIEMBRE

Sesión extraordinaria del día 9

Presidencia del Sr. Alcalde don Jo-
sé Herra Ariza.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se tomaron los acuerdos si-
guientes:

Se aprobó el pliego de condiciones
formado por la Comisión permanente
para el desempeño de los cargos de
Practicante y Matrona titular de esta
villa; que se anuncie concurso para
la provisión de mentados cargos; que-
dando también formado el orden de
prelación de méritos para la provi-
sión de los mismos.

Se acordó rescindir el contrato que
se tiene hecho con el contratista del
servicio de la limpieza pública desde
1.° de Enero próximo y que dicho
servicio se anuncie a nuevo concurso
por dos arios, con arreglo al pliego
de condiciones que en esta sesión
quedó formado.

Sesión extraordinaria del día 31
Presidencia del Sr. Alcalde don José

Herrera Ariza.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se tomó el acuerdo siguiente:
Autorizar al Sr. Alcalde para que

bien por contrata o por administra-
ción ordene se lleven a cabo obras
complementarias en el Matadero pú-
blico, pues una vez terminado éste
con arreglo al plano del arquitecto
director, era preciso llevarlas a cabo
para el mejor desenvolvimiento de di-
cha dependencia.

MES DE FEBRERO

Sesión extraordinaria del día 13

Presidencia del Sr. Alcalde don Jo-
sé Herrera Ariza.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se tomaron los acuerdos si-
guientes:

Se acordó construir un grupo esco-
lar con la subvención del Estado en el
solar adquirido en calle García Du-
rán propiedad de don José M. Agudo
Ballesteros; autorizándose al Sr. Al-
calde para que en representación del
Ayuntamiento solicite del Excmo. Sr.
Director General de primera Ense-
ñanza la construcción de mentado
edificio ofreciendo el Ayuntamiento
para täl fin, a más del solar el treinta
y cinco por ciento de la cuantía de la
obra.

Se aprobó el contrato de seguro de
incendios hecho con la Compañía La
Catalana del edificio del Matadero
público.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que
consulte con un Sr. Abogado los fa-
llos dictados por el Tribunal Econó-
mico Administrativo en reclamacio-
nes formuladas por dos contribuyen-
tes contra el Repartimiento general
de Utilidades del ejercicio 1925 a
1926 y que con el resultado de dicha
consulta se acuerde o no apelar con-
tra referidos fallos.

Se acordó convocar nuevos con-
cursos para proveer las plazas de
Practicante y Matrona titulares de es-
ta villa, en virtud a que en los anun-

ciados para tal fin, no se han presen-
tado concursante alguno.

Se aprobaron las nuevas ordenan-
zas municipales formadas por la Co-
misión compuestas del Sr. Alcalde, el

1 primer Teniente Alcalde Sr. Vilela y
' el Secretario de la Corporación Sr.
del Pino y que duplicado de dicho do-
cumento se remita a la superioridad
para su aprobación; haciéndose cons-
tar en acta un voto de gracias a favor
de los Sres. antes mencionados por
la confección de mentado documento.
Se acordó concertarse con la Excma.
Diputación Provincial para el pago
de la aportación forzosa correspon-
diente al actual ejercicio de 1927.

Se aprobó suplemento de crédito
de tres mil pesetas para atender a la
reparación y reforma de los edifcios
del Común y conservación de los que
el Ayuntamiento lleve en arrenda-
miento.

Se acordó adherirse a la campaña
de periódico sevillano La Unión» al
objeto de que le sea concedido a don
José Cruz Conde, Gobernador Civil
de Sevilla un título honorífico y en
tal sentido se acordó telegrafiar al
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de
Ministros.

Se acordó que el expediente instrui-
do para llevar a cabo reforma en las
Casas Consistoriales, en virtud a nu
haberse presenta do reclama ción algo-
na contra el mismo durante el perio-
do de exposición al público se remita
a la Junta provincial de Sanidad para
su aprobación caso de merecerla;
acordándose a la vez que para aten-
der a los gastos que citada reparäcíón
ocasione, se forme un presupuesto
extraordinario correspondiente.

Se aprobó expediente de fallidos
presentados por el Recaudador don
Baldomero Hurraco Sancho, por el
concepto de Consumos de los ejerci-
cios 1919 y 1919 a 20, importante se-
senta y dos pesetas cincuenta cénti-
mos y los Arbitrios de los ejercicios
de 1905 y 1919, ascendente a catorce
pesetas sesenta y tres céntimos y otro
respectivo a servicio de agua que
comprende varios ejercicios impor-
tante mil doscientas veinte pesetas.

Se aprobó otro expediente de falli-
do presentado por referido Recauda-
dor de los Repartimientos de Utilida-
des de varios ejercicios, importantes
en junto cinco mil novecientas doce
pesetas cuarenta y tres céntimos;
acordándose se dé a referido Recau-
dador certificación de este acuerdo.

Se acordó nombrar en propiedad
para los cargos de alguacil portero de
este Ayuntamiento, Guardia munici-
pal diurno, Guardia municipal noc-
turno y Barrendero municipal a don
Antonio Siles García, don Antonio
Fuentes Ruíz (mayor) don José Sán-
chez Baquero y don Alfonso Tapias
Montero, cuyos destinos fueron de-
clarados desiertos por la Junta Cali-
ficadora de Aspirantes a destinos pú-
blicos.

MES DE MARZO

Sesión extraordinaria del día 27
Presidencia del Sr. Alcalde don Jo-

sé Herrera Ariza.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se tomaron los acuerdos si-
guientes:

Se acordó que el actual Recaudador
del Repartimiento general de Utilida-
des don José Fernández Triste11,11eve
a cabo la recaudación de referido Re-
parto correspondiente al ario 1927, en
virtud a que el mismo presenta la mis-
ma fianza que tenía prestada y que el
Ayuntamiento está satisfecho de su
gestión.

Se acordó que el grupo escolar
acordado construir con el auxilio del
Estado, lo habrán de constituir dos
escuelas unitarias, una para niños y
otra para niñas, y que certificación de
este acuerdo se remita al Excmo. Sr.
Ministro de Instrucción Pública y Be-
llas Artes.

Se acordó desestimar la petición
hecha por don Enrique Fernández
Alonso, Secretario jubilado de este
Ayuntamiento, por conducto del Co-
legio del Secretariado Local, en el
sentido de que se le abone sin des-
cuento la jubilación que percibe.

Se acordó quede cancelada la hi-
poteca que ofreció don Joaquin Gar-
cía Lara para responder a préstamo
de este Pósito, en razón a que dicha
casa había sido vendida en subasta
pública por la Agencia ejecutiva de es-
te establecimiento.

Se acordó que para llevar a cabo
las obras de reparación de las Casas
Consistoriales ya acordadas, se forme
presupuesto extraordinario, el cual
se nutrirá de fondos procedentes
del Empréstito que el Ayuntamiento
acuerde concertar, deduciendo de di-
cho costo las obras ya ejecutadas en
los retretes.

Se aprobó la liquidación general
presentada por el que fue Recaudador
de este Ayuntamiento don Baldomero
Hurra co Sancho, en virtud a que di-
cho Sr. justifica documentalmente to-
do el periodo de su gestión, quedando
por tanto relevado el mismo de todo
compromiso con este Ayuntamiento
y que copia certificada de este acuer-
do se facilite al mismo y se una otra
al expediente incoado para su nom-
bramiento.

Se acordó prorrogar hasta fin de
Marzo de 1928, el contrato que se tie-
ne hecho para el arriendo del servi-
cio del alumbrado público y que este
acuerdo se comunique al contratista
de dicho servicio.

Se acordó la construcción de nueva
planta de un Cuartel para la fuerza de
la Guardia civil destacada en esta vi-
lla con local y cuadras para acuarte-
lar a veinte Guardias más y tal fin se
autorizó al Sr. Alcalde para que habili-
te local o solar donde pueda edificar-
se, pudiendo ofrecerlo a la Dirección
general de dicho Instituto, para que
por el Arquitecto designado por dicha
Dirección se formulen los documen-
tos facultativos para llevar a cabo in-
dicada construcción.

Se aprobó el Reglamento del Cuer-
po Benéfico Sanitario municipal, acor-
dándose se remita a la superioridad
para su aprobación caso de mere-
cerla.

Se acordó admitir la dimisión que
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del cargo de Depositario de este Ayun-
tamiento; presenta el concejal don
Antonio Moya Cárdenas, nombrán-
dose para dicho cargo al concejal don
José Márquez Librero.

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 28, corres-

pondiente al primer cuatrimestre de
indicado año.

Presidencia del Sr. Alcalde don Jo-
sé Herrera Ariza.

Leida y aprobada el acta de lo an-
rior, se tomaron los acuerdos siguien-
tes:

Se aprobaron los documentos pla-
no, memoria, presupuesto y pliego de
condiciones formado para llevar a
cabo las obras de pavimentación y
alcantarillado en la calle Rafael Cal-
vo, formulados por el Arquitecto don
Enrique García Sanz, acordándose
que los mismos se remitan para su
aprobación a la Junta provincial de
Sanidad.

Se aprobó habilitación de crédito
de cinco mil pesetas para atender a
pagos de honorarios de Sres. Arqui-
tectos.

Se acordó anunciar nuevo concur-
so por tercera vez, para proveer las
plazas de Practicante y Matrona titu-
lares de esta villa.

Se acordó conceder un voto de gra-
cias, al Secretario de la Corporación
don José del Pino Navarro, en virtud
a la felicitación que el Presidente de
la Junta de Clasificación y Revisión
de esta provincia, dirije al Ayunta-
miento, por lo bien presentada que
ha sido en dicho centro la documen-
tación de Quintas del presente ario y
de Revisión.

Se acordó que por la Comisión de
Hacienda se emita dictamen respecto
a equiparar los sueldos de los subal-
ternos últimamente nombrados en
propiedad con l'os demás de igual
clase.

Se acordó no celebrar más sesiones
ordinarias correspondientes al actual
cuatrimestre.

Hornachuelos a cinco de Mayo de
mil novecientos veintisiete.—ElSecr e
tarjo, José del Pino.
Don José del Pino Navarro, Secreta-

rio del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de acuerdos, fue aprobado por la
Comisión permanente en sesión del
día de hoy.

Y para que conste pongo el presen-
te, en Hornachuelos a siete de Mayo
de mil novecientos veinte y siete.—
José del Pino.—V.° B.°: El Alcalde, Jo-
sé Herrera.

BUJA LANCE

Núm. 1.636

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que propuesta por la

Comisión Municipal Permanente un
suplement de crédito de 35.000 pese-
tas, dentro del presupuesto ordina-
rio a que se refiere el expediente que
al efecto se instruye, queda expuesto

en dicho plazo, puedan formularse re-
clamaciones ante el Ayuntamiento
pleno.
al público en la Secretaría Municipal
por término de quince días para que

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Bujalance once de Mayo de mil no-
vecientos veintisiete.—Luis

CORDOBA

Núm. 1.660

Hallándose en trámite una instancia
producida en 23 de Marzo último por
don Joaquín Gómez Aguado, solici-
tando se le autorice, previa inspec-
ción de la maquinaria instalada en
una nave de la casa letra L. de la ba-
rriada de Cercadilla con destino a la
elaboración de leches preparadas, el
funcionamiento de esta industria,
queda expuesto al público por térmi-
no de diez días dicho escrito con la
memoria y planos presentados y ac-
tuaciones a que ha dado lugar, a fin
de que los propietarios y vecinos de
las fincas colindantes puedan exami-
narlos y deducir durante referido pla-
zo contra expresada petición las re-
clamaciones que consideren pertinen-
tes.

Córdoba 13 de Mayo de 1927.—
El Alcalde Presidente, F. Santolalla.

MONTORO

Núm. 1.653

Formulada por la Comisión muni-
cipal permanente del Ilustre Ayunta-
miento de mi presidencia en sesión
del día 9 del mes que rige, una pro-
puesta de habilitación y suplemento
de crédito dentro del presupuesto or-
dinario en curso, que habrá de cu-
brirse con el exceso resultante y sin
aplicación de los ingresos sobre los

pagos en la liquidación del último
ejercicio económico, queda expuesto
al público el expediente respectivo en
esta Secretaría municipal por terminó'
de quince días para que durante di-
cho plazo puedan formularse recla-
maciones ante el Ayuntamiento pleno
por cuantas personas lo tengan a
bien.

Montoro 12 de Mayo de 1927.— R
Garijo.

BELME.Z

Núm. 1.654

EDICTO

Acordada por la Comisión munici-
pal permanente de mi presidencia,
una propuesta de habilitación y su-
plemento de crédito por medio de
transferencias y con el superavit re-
sultante de la liquidación del presu-
puesto último, para atender al pago
de varias atenciones insuficientemente
dotadas en el presupuesto en curso se
expone al público el respectivo expe-

diente en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de 15 días para
oir reclamaciones, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 12 del
vigente Reglamento de Hacienda mu-
nicipal.

Belmez 13 de Mayo de 1927.—E1
Alcalde, J. Alcántara.

OBEJO

Núm. 1.647

Don Francisco García Moreno, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado por la

Junta pericial de esta villa el apéndi-
ce al Registro fiscal de Urbana, que
habrá de servir de base a los repar-
tos de la contribución de este término
para el ario próximo de 1928, queda
expuesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento por término de
quince días, a contar desde el día de
la fecha a los efectos de que los con-
tribuyentes puedan examinarlo y en-
tablar las reclamaciones que enten-
dieren pertinentes.

Obejo 1.° de Mayo de 1927.—Fran-
cisco García.
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JUZGADOS
BELMEZ

Núm. 1.625

Don José Alcántara Sampelayo, Juez
de primera instancia excedente
y Alcalde constitucional de esta
villa.

Hago saber: Que encontrándose
provista interinamente la plaza de
matrona en esta localidad, se anun-
cia a concurso durante el plazo de
treinta días para su provisión en pro-
piedad.

Para tomar parte en el concurso
las señoras aspirantes elevaran ins-
tancias a este Ayuntamiento extendi-
das en el papel timbrado correspon-
diente, acompañando certificado de
buena conducta, copia legalizada de
su título y cuantos documentos crean
necesarios acreditando méritos.

La plaza de referencia, está dotada
con 730 pesetas anuales.

Belmez 9 de Mayo de 1927.—J. Al-

cántara.

MONTORO

Núm. 1.658

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo
a todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de la policía judi-
cial de la nación, procedan a la busca
de la caballería que al final se rese-
ñará substraída la noche del veinte y
ocho al veinte y nueve de Abril últi-
mo, de la finca « Mesa del Aguila», de
este término, al vecino de Villafran-
ca don Joaquín Ruiberri de Torres,

cuyo semoviente de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores según
tengo acordado en el sumario número
63 de 1927 .

Dado en Montoro a doce de Mayo
de mil novecientos veinte y siete.—
El Juez, de instrucción, José Luzón.
—El Secretario, Mariano López.

Serias de las caballerías

Un mulo de 4 arios, de 1'44 de alza-
da, tordillo marca P. más claro por
los costillares y vientre, lunar blanco
en la grupa, asegurado en la Compa.
riía El Fénix Agrícola V. en el muslo
izquierdo.

••••-ludnows-

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o

emplaza por los Jueces Y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, '386 del
Código de Justicia Militar y

63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 1.659

ARNAU ROMAJO Antonio, hijo c.

Domingo y de Josefa, natural de Cór

doba, provincia de idem, de estado
soltero, profesión jornalero, de 26
arios de edad, estatura 1'600, color
moreno, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular, boca idem.
barba poblada serias particulares ros-
tro enjuto, domiciliado últimamente
en Ceuta provincia de Cádiz, procesa-
do por lesiones comparecerá en el
término de 30 días a contar desde la
la fecha de publicación en el BoLETrri
OFICIAL de Córdoba ante el Teniente
Juez Instructor del Tercio de Extran-
jeros don Florencio Rodríguez-Valdés
Molón, residente en Ceuta bajo aper-
cibimiento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

Ceuta 6,de Mayo de 1927.—El Te-
niente Juez Instructor, Florencio R.

Valdés.
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